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Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre. 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de le Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: © O céntimos 

M i n i s t e r i o de Instrucción 
Pública y Bellas Artes 

S U B S E C R E T A R I A 
Incoado ante este Ministerio ex

pediente para clasificar como bené
fico docente, de carácter particular, 
la Fundación instituida en esta ca
pital por don Juan Fernández de 
Caleya, denominada «Sociedad de 
Auxilios Económicos del Instituto 
Escuela de Madridt, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 43 de la Instrucción de 24 
de julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días la
borables, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid, pla
zo durante el cual se hallará de ma
nifiesto el expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones bené-
fico-docentes del expresado Minis
terio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 27 de abril de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón Prieto. 

(Núm. 1.220) 
-«««»»» 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION G E S T O R A 
SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras del 
camino vecinal del kilómetro 17 de 
la carretera de Escalona al Sotillo 
de la Adrada, al límite de la provin
cia hacia Higuera de las Dueñas, 
ejecutadas p o r e l contratista don 
Luis Serrano Ramos, se hace públi
co por medio del presente anuncio, 
a fin de que puedan formularse, en 
el plazo de quince días, las reclama
ciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las ob'-as, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , certificación acreditativa de 

lasreclamacionesformuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse re
mitido las certificaciones, se enten
derá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 11 de mayo de Í934 . -E1 
Tefe de la S e c c i ó n de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

(O.—283) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras del ca
mino vecinal de Meco a la carretera 
de Alcalá a Torrejón del Rey, por 
Camarma, ejecutadas por el Ayun
tamiento de Meco, se hace público 
por medio del presente anuncio, a 
fin de que puedan formularse, en el 
plazo de quince días, las reclamacio
nes oportunas y pueda ser devuelta 
la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 11 de mayo de 1934.—El 
Jefe de la S e c c i ó n de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

(0.-284) 

-{««o»)»-

A Y U N T A M I E N T O S 

L E G A N E S 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8.° de la vigente Orde
nanza de «Derechos y tasas de aguas 
potables y residuarias> número 29 
de las de este Ayuntamiento, y ha
biéndose ultimado el estudio de la 
tarifa de suministro de aguas a par
ticulares, se hace saber que los nue
vos precios acordados por la Corpo
ración Municipal para dicho sumi
nistro, son los que a continuación se 
expresan: 

Hasta un mínimo de tres metros 
cúbicos 2.75. 

Por cada metro cúbico sobre di
c h o mínimo 0,70. 

L a anterior tarifa entra desde 
luego en vigor, quedando sin efecto 
ni validez, como expresan los ar
tículos 8.° y 9.° de la citada Orde
nanza, la tarita que hasta el presen
te viene rigiendo. 

L a Ordenanza con la anterior re

forma, queda expuesta al público en 
las Oficinas municipales, por térmi
no de quince días, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones 
que formulen los interesados legíti
mos. 

Leganés, 8 de mayo de 1934.—El 
Alcalde, P . González. 

(Núm. 1.222) (E.-101) 

V I L L A M A N T A 
E l expediente de transferencias de 

créditos, dentro del presupuesto 
municipal ordinario para atender al 
pago de ciertas obligaciones, se ha
lla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de las reclamaciones que determina 
el artículo 12 del reglamento de Ha
cienda municipal. 

Villamanta, 11 de mayo de 1934. 
E l Secretario. Alberto Ribagorda. 

(Núm. 1.245) (E.—100) 
QUIJORNA 

L a subasta de los arbitrios muni
cipales de pesas y medidas y pues
tos públicos de esta villa por el pe
ríodo de un año, que comprende 
desde el primero de }unio de 1934 a 
31 de mayo de 1935, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 30 del 
actual, a las diez de la mañana, bajo 
el tipo dd 2.500 pesetas. 

Los pliegos de condiciones y tari
fa correspondiente que han de ser
vir de base a dicha subasta, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, para oír 
reclamaciones. 

Quijorna, 10 de mayo de 1934.— 
E l Alcalde, Paulino Serrano. 

(O,—282) 

( H A M A R T I N D E L A R O S A 
En cumplimento de lo dispuesto en 

el artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimiento Económico Administrati
vo de 29 de julio de 1924, se requie
re a los contfibuventes del arbitrio 
cobre incremento del valoi; de los te
rrenos (plusvalía) don Luis Gómez 
de Villavedón y otros, por solar sito 
en la calle de Quintanar, sin núme
ro ; don Atilano Antón Encinas, por 
casa en la calle de Wi lson , número 
34; don Antonio Martín Acebedo, 
por corral sito en la calle de la D i 
rección, número 28 duplicado; don 
Amador Rodríguez Gallo, por solar 
en la calle del Consuelo, sin núme
ro ; don Vicente Mas Martínez, por 
solar en la calle particular Campa

mento, sin número; don Emil io 
Chaos López, por solar en la calle de 
Consuelo, sin número ; don Pedro y 
Amparo Gómez Magdaleno, por so
lar en la calle del Consuelo, sin nú
mero ; don Aurelio Corral Blanco y 
otro, por solar en la calle del Con
suelo, número 5 ; don Pablo López 
González, por casa en la calle de Sas 
Martín, número 23 ; don José Lago 
Fernández, por solar en la calle de 
María Cristina, sin número ; don Jo
sé Tomás Mas, por casa en la calle 
de Madrid, sin número; don José 
Navarro Ortega, por solar en la calle 
de Rodríguez, sin número; don 
Juan Antón Vacas, por solar en la 
calle de Villasante, sin número ; don 
Eustaquio González Hernanz, por 
solar en la calle de Milagros de S i l 
va, sin número; don Faustino M a 
yoral Sánchez, por solar en la calle 
de Dalmau, sin número ; don Fede
rico Martín Lorenzo, por solar en la 
calle de España, sin número; don 
Carlos de Castro Palomina y de L l a 
no, por solar en la calle de Mateo 
Inurria, sin número; don Patrocinio 
Victoriana Fernández MarrÁn por 
solar en la calle de Milagros de S i l 
va, sin número; don Pablo Guerra 
del Arroyo, por solar en la calle de 
Mateo Inurria, número 45. 

Don Timoteo Velázquez Sán
chez, por solar en la calle de Madre 
de Dios, sin número; don Arturo 
Reig Chisvert, por vivienda en la ca
lle B, sin número ; don Emilio G u 
tiérrez Granero, por casa en la calle 
D , «Villa del Paseo; don Eugenio 
Gómez Pereira, por solar en las ca
lles de Santa María y de los Castille
jos, sin número ; don Lorenzo Gar
cía Sánchez, por casa en el paseo de 
la Dirección, número 28 ; don José 
Luis Tejero y Aguirre, por parcelas 
de terreno en las calles de Pr im, nú
mero 23, y Aguirre, sin número; 
don Miguel Martínez y Martínez, por 
casa en la calle de Turión, sin nú
mero ; doña Bernarda Díaz Prieto, 
por casa en la calle de Garibaldi, nú
mero 19 ; don Manuel de Pablo Gon
zález Triana, por solar en las calles 
de Gómez Rodríguez y Villasante, 
sin número ; don José Manuel Her
nández y Hernández, por solar en la 
carretera de Alcobendas, sin núme
ro ; don Antonio Acedo Murillo, por 
solar en la carretera del Hipódromo 
a Alcobendas, sin número; don A n 
tón Martín Sánchez y otros, por so
lar en la calle de los Castillejos, sin 
número ; doña Severa Almunia A p a -
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ricio, por solar en la calle de Martí
nez, sin número ; doña María de las 
Mercedes Martín Olaiz, por solar en 
la calle de Montija, número 4 y 16; 
don i f u i s Mardí y M a r Q % P o r s o l a r 

en lajcalle del Monte Siftaí, sin nu
mero» don Alejandro Fernández Pé
rez, for solar en el camino viejo de 
Hortaleza, número 26 ; doña Resalía 
Crespo González, por tierras en el 
Valle de Chamartín, sin número; 
don Carmelo Martínez Col l , por so-
iar en la calle de Dolores, sin núme
ro ; doña Enriqueta Amigo Marn'a, 
por solar en la calle de L u i s y M i 
guel, sin número; don Emil io N a 
varro Vaca, por solar en la calle de 
Vizcaínos, sin número; don Clemen
te Matón García, por solar en la ca
lle de Montoya, número 17; doña 
Isidora Sancha González, por so.ar 
en la calle de Marqués dé Viana, nú
mero 21 ; doña María del Carmen 
López, por solar en la calle de Ru:z 
Palacios, 17 ; don Bautista Carballo, 
Alba , per terreno en la calle de 'a 
Concoidia, sin número; don Eusta
sio Martínez Simancas, por solar en 
la calle de María Ignacia, sin núme
ro ; don Salustiano Barroso Díaz, 
por solar en la calle de María Paz, 
número 1 ; doña Felisa Laguna T r i -
foi . por solar en la carretera nueva 
de¡ Hipódromo a Canil las; don Pe
dro Herrenz Herranz, por casa en !a 
calle de Vizcaya, 43 ; don Indalecio 
González Redondo, por solar y edi
ficaciones en la calle del Arr.-/yo, sin 
número; don Maximino Díaz Agu-
diez, por casa en la calle de V a i de
acederas, 42 ; don Manuel Yu>aga 
González, por solar en la calle de Gó
mez Rodríguez, 5 ; don Robusuano 
Megrinc Velasco, por solar en U ca
lle dei Cv.-nsuV , si.» número; c'oñc 
Joaquina López «.'•• las Heras, J A r 
solar en el Cerrón, calle B, sin nú-
ero ; don Antonio Montalbán García, 
por solar en el Cerrón, calle B, 3; don 
José Paiomeque Mores, por so¡ir 1 

n lra\e*ía de ie^domira, sin nume
ro, otro solar en ía misma calí^ y 
otro, en la misma y Vereda de Pos
tas, sin número ; don Adrián .* ca
so Mingue z, por solar en la caú a de 
Manuel Marchámalo, sin número; 
don Mateo Rivero Marrodán, per 
soiar en 'a calle de Joaquín Costa, 
sin núm - o ; doña Alaría Vaüeio 
Ramiro, por solar y casa en el cami
no de' Hipódromo al I for t i íge ; don 
Amenlo O la Torre Galeote, por 
rasa er. ia ralle de Leparlo, 11 ; Áon 
Leopoldo Illanes Ferreira. por so'ar 
en la calle de Dolores ,sin número, y 
ríen José García Rodrig:.e¿. por casa 
en !a ra le de Curtidos, 2 provisio
nal, a fin di que presaren en el ne
gocíalo c-o,-respondió r » : er. e¡ pazo 
de quince días, a pat' 1 de 'a publi-
t'aciín de presente a^i^cio. las ogot 
tunas <ir araciones juradas de las 
transmisiones efectuadas, acompa
ñando a >1 chas declaraciones el tí
tulo tiaslalivo del que na e 'a oh l i 
gación de contribuir, previniéndoles 
que, caso de no verificarlo, quedaran 
incursos en* la penalidad prevenida 
per la Ordenanza. 

Chamartín de la Rosa, 14 de mu
yo de 1^34.—El Alcalde Presidente. 
M . H01-ajada. 

( E . - tfú 

V A L D I L E C H A 

E l Ayuntamiento pleno, en cesión 
del día de hoy, y por unanimidad, 
acordó, para normalizar la vida eco
nómica de la Corporación, y con vis
ta de lo dispuesto el Decreto-ley de 28 
de diciembre de 1033 (««Gaceta» del 

30), determina prorrogado en todos 
sus efectos el presupuesto municipal 
ordinario del expresado ejercicio de 
1933, para regir durante el año 1934, 
haciéndose publico por el presente 
anuncio para conocimento general y 
que puedan producirse las reclama
ciones pertinente en él término de 
quince días. 

Valdilecha, 2 de. abril de 1934.—El 
Secretario (firmado).-— Visto bueno : 
E l Alcalde, Emil io Corral. 

( X . - 3 1 5 ) 

O A M " 3 a AtC 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Se hace saber a todos los contribu

yentes de este término municipal que 
hayan tenido alguna alteración en sus 
respectivas riquezas, que las mismas 
serán admitidas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con los documen
tos acreditativos del pago del impues
to de derechos reales, hasta A 15 de 
mayo próximo, con el fin de que pue
dan surtir los efectos tributarios co
rrespondientes en el año próximo 
1935-

Rozas de Puerto Real, a 27 de 
abril de 1934.—El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 1.145) (X.—287) 
-*.<:. .. /. .'«r.ív/i ••!,. rfjríiiifltttti r.-J 

L E G A N E S 
r . - i M(-•{ - t i , . ' - ' » ! . y . •">i:>x>,.1 

Formalizadas las cuentas de Presu
puestos y de Depositaría, y examina
das por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento, se hace saber que 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente, aquellos 
documentos, con sus justificantes, se 
hallarán expuestos en las Oficinas 
municipales durante quince días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, al objeto de que durante 
dicho plazo y los ocho días siguien
tes puedan formularse por los habi
tantes de este término municipal ios 
reparos y observaciones que estimen 
pertinentes. 

Leganés, 27 de abril de 1934.—El 
Alcalde, P . Gomar. 

(Núm. 1.147) (X.—289) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

Se hace saber a los contribuyentes 
de este término municipal que hu
biesen experimentado alteración por 
el co. «ce-pío de rústica y urbana, pre
senten en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, durante todo el mes de 
mayo próximo, las oportunas relacio
nes de altas y bajas, acompañadas de 
les documentos de propiedad , a las 
variaciones por rústica, se acompaña
rá, ásimisrrto, certificación del Ca
tastro. 

San Agustín de Guadalix, 26 de 
ahril de 1934.—El Alcalde Manuel 
Benito. 

(Núm. 1.142) ( X . -29Ü) 

E L V E L L O N 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1934, queda expuesto al 
público en ia Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
S'-gún previenen los artículos 300, 301 
y 302 del Estatuto municipal, a fin 
de oír las reclamaciones que Sean 
procedentes. 

E l Vellón, a 26 de abril de 1934.— 
E l Alcalde, Ruperto Asenjo. 

(Núm. 1.146) (X.—286) 

N A V A S D E R E Y 

Rendidas las cuentas de fondos mu-
ni.ipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año 1033, oobiua-
mente documentadas, quedan expues
tas al público «Dr J l térmiit| de quM-
ce días hábiles, £;d|rante Mos cudjfes 
puedan ser examinadas por quien Jo 
?rea conveniente y presentar las re
damaciones oportunas. 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Navas del Rey, a 27 de abril de 
1934.—EJ Alcalde, Celestino Sarro , 

(Núm. r.144) (X.—288) 

aa 0 0 : snm 
V I L L A L B I L A 

E n cumplimiento de lo que piecep-
túa el artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agos'o 
de 1924, se hace público que desde 
esta fecha quedan expuestas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejercicio 
•933» con sus justificantes, a fin. de 
que los habitantes de este término mu
nicipal puedan formular por escrito, 
durante el período de exposición, y 
en ej plazo de ocho días, a contar d^s-
de su término, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes. 

Villalbil la, 28 de abril de 1934.— 
E l Alcalde, Guillermo Casanova. 

(Núm. 1.147) (X.—285) 

-«««»»»-

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

C ar referas.—R epa ración 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 1 al 5 de la 
carretera de tercer orden de Breal a! 
kilómetro 71 de la de Madrid a Cas
tellón, provincia de Madrid, durante 
el ejercicio económico de 1934, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
49.995,79 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis (6) meses consecu
tivos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que rige a estas obras, y la 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta de 1.400 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiulori'is, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, *n 
los días y horas hábiles de oficina/. 

L a proposición se presenta^ en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de ía ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 

Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde f a publicación 
del anuncio en el B O L E T . N O F I C I A L 
de la provincia, de ía adjudicación 
definitiva, y previa presenta* 
las documentos que acredite* 
go de Ips derechos de inserci< 
anuncios de subasta en el 

signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
Vinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la si'bas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

Si Ja baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L dé la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y ío dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
T 9 2 9 , ' de cuyo artículo primero s ! 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán p..r jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas ¡ai. proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26. de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre 'as 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en !os contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 
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Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (.Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

• £ :>u\- o l í »«•{»». . • . • 1 1 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en 'a Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
doble riego de betún de los kilóme
tros i al 4 de la carretera de tercer 
orden de Alcalá de Henares a Torre
jón del Rey, provincia de Madrid, 
durante el ejercicio económico de 
1934, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 47.978 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de seis (6) meses 
consecutivos, según se expresa en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a estas obras, y 
la fianza provisional para tomar par
te en la subasta de 1.440 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación ce Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que Jesigne 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de ¡a Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (ioo) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en. que 
se publique la adjudicación definiti

va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse' hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se íefie-
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones, patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de Ja 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere <-\ artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones precepuiadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (•(Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—2 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid v en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme con bacheo y con doble mano 
de riego superficial bituminoso de 
los kilómetros 1 al 2,825 eje la carre
tera de tercer orden de Puente de A r -
ganda a Colmenar de Oreja, ramal 
re Morata ? provincia de Madrid, du
rante el ejercicio económico de 1934, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 37.804,81 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis (6) meses 
consecutivos, según se expresa en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a estas obras¿ y 
la fianza provisional para tomar par
te en la subasta de 1.135 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 9 de 

junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, t n 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E ' rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de reinta 
días, contados desde la publicación' 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, zn metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de mar'.o de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 

a la sazón rijan en las zonas o Loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del, Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en ei cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («'Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—EL 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—2S7) 

i lasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme y doble mano de riego superfi
cial bituminoso de los kilómetros 2 
a ' 5»534 de la carretera de segundo 
orden de Colmenar de Oreja a la de 
Toledo a Ciudad Real, provincia de 
Madrid, durante el ejercicio económi
co de 1934» cuyo presupuesto de con
trata asciende a 70.669,01 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis 
(6) meses consecutivos, según se ex
presa en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que rige a e -̂
tas obras, y la fianza provisional pa
ra tomar parte en la subasta de pe
setas 2.121. 

La subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se preséntala en 
papel sellado de 4,50 pesetas, > en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar ía correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con-



signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del Impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

Si la baja excede del cinco ($) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de reinta 
días, contados desde la fecha del BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de mar*o de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apa r tidos, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en 'as obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en ios contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán «11 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el concrato de 
trabajo a que se refiere el articuló 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1034.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—288) 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guada'aja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme y doble riego superficial con 
betún asfáltico de los kilómetros 7 y 
8 de la carretera de tercer orden de 
Carabanchel a Aravaca, provincia de 
Madrid, durante el ejercicio econó
mico de 1934, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 62.199,48 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, según ie 
expresa en el pliego de condiciones 
particulares y económicas que rige a 
estas obras, y la fianza provisional 
para tomar parte en la subasta de 
1.866 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condicionas 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que iesigne 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re

lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en e! mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas Jas proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo do 1934.— E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O . - 2S9) 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme y doble riego de betún de los 
kilómetros 9 al 12 de la carretera de 
tercer orden de Ajalvir a Vicálvaro, 
provincia de Madrid, durante el ejer
cicio económico de 1934, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 44.666 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de seis (6) meses consecutivos, se
gún se expresa en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que rige a estas obras, y la fianza 
provisional para tomar parte en la su
basta de 1.340 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l pioyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura d* Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará o b l i g a d o , 

bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de 'reinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O P I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, o con una baja que no exceda del 
cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha áA B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de mamo de 
1929, de cuyo artículo primero S-.Í 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los' 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados ert las obras o ser 
vicios, con ^advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1*926, sobre organiza
ción corporativa nacional c por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
0 bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra-
ba\ac*ores de tos correspondientes ofi
cios o profesiones. 



b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el articulo 25 

.del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real aecre-
10 de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( O . -290) 

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme y doble riego de betún de los 
kilómetros 3 y 4 de la carretera de 
tercer orden de Torrelaguna a E l Es
corial (Sección de Cerceda a ! a de 
Yillalba a Segovia, provincia de 
Madrid, durante el ejercicio econó
mico de 1934, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 43.831,46 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, según 
se expresa en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que r i 
ge a estas obras, y la fianza provisio
nal para tomar parte en la cubasta 
de 1.315 pesetas. 

La subasta se verificará el día 9 de 
junio, a las doce horas, en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin
cia, situada en la plaza de la Inde
pendencia, número 8, primero. 

E l provecto, pliego de condic-ones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la reforma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras públicas, <n 
los días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resul
ten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que desigie 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término deTreinta 
días, contados desde la publicación 
del anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, de la adjudicación 
definitiva, y previa presentación de 
1os documentos que acrediten H pa
go de los derechos de inserción de los 
anuncios de subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la «Ga
ceta de Madrid», así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid, en la 
Caja general de Depósitos, en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, consistente en el 
cinco (5) por ciento (100) del impor
te del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuera por la cantidad 
que haya servido de tipo a la subas
ta, ó con una baja que no exceda del 

cinco (5) por ciento (100) de dicha 
cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de d i 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
lías, contados desde la fecha del B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

L Tna vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la ley de 14 de febrero de 1907, re
lativa a la protección debida a la in 
dustria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros lo 
legislado con el retiro obrero y i . ci-
dentes del trabajo, y lo disputesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena. 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser 
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas 'as proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a 'os tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loca
lidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijado por los organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
c ia l o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el articulo 25 
del Código de Trabajo, de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas por 
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 12 de mayo de 1934.—^1 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O.—291) 

-«««>»»* 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
Vi l lar , Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número dos de esta Capi
tal, en los autos seguidos a instan
cia de Eustaquio Arroyo Rojas, 

contra la Entidad Norah, S. A . , so
bre reclamación por accidente del 
trabajo, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, y 
termino de ocho días los bienes em
bargados a dicha demandada, que 
se encuentran en la Fábrica de Ce
rámica, propiedad de la misma, sita 
en Villaverde y depositados en po
der de don Luis Pérez, cuya reseña 
y justiprecio es el siguiente: 

Un motor marca Siemens de 120 
caballos. 

Una máquina de cortar teja plana. 
Una máquina de cortar ladrillo 

prensado. 
Tres prensas de hacer mosaico. 
Tasados todos ellos en la cantidad 

de diez mil pesetas. 
Para que tenga lugar el citado re

mate se ha señalado el día treinta y 
uno del actual y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tribunal, sita en la 
calle de Bárbara de Braganza, nú
mero uno, advirtiéndose a los l ic i 
tadores: 

Primero 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente, 
en la mesa del Tribunal o en el lo
cal destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación de dichos 
bienes. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la aludida tasación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de Su 
Señoría, que firmo en Madrid, a 
nueve de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez Presidente, 

Luis Felipe Vivanco 
(Núm. 1.224) (D—315) 

-«««Mu-

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS OE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis de esta Capital en pro
videncia de fecha de hoy, dictada en 
los autos ejecutivos seguidos por el 
Banco Internacional de Industria y 
Comercio contra la Sociedad Anó
nima «Talleres Moratalla>, sobre 
pago de mil ciento cuarenta y cua
tro pesetas de principal; veinticinco 
pesetas veinte céntimos por gastos 
de protesto y reembolso; intereses 
de dicho capital al cinco por ciento 
?nual desde veintiuno de marzo de 
mi l novecientos treinta y dos; ciento 
veintidós pesetas cincuenta cénti
mos por las dos actas notariales pre
sentadas y las costas, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, 
por término de ocho días, la maqui
naria embargada como de la propie
dad de la expresada Sociedad deu
dora, consistente en 
Cuatro tornos cilindricos, de un me

tro uno, y otro de un metro 
cincuenta centímetros, éste 
marca Loag-Diesseldior, y 
los otros dos de dos metros 

entre puntos, todos con sus 
contramarchas y en perfec
to estado de funcionamien
to, depositados en poder de 
don Pablo Brox, en la calle 
de las Delicias, número 10, 
talleres Moratalla. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día quince de junio 
próximo, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma la 
cantidad de dos mil doscientas pese
tas en que ha sido tasada pericial
mente la expresada maquinaria, no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes, y debiendo 
los licitadores depositar previamen
te el diez por ciento de archa canti
dad. 

Los autos en donde aparece el in 
forme del perito estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán ser examina
dos por los que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Madrid, once de mayo de mi l no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A.—1.154) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

En virtud de lo axrordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis de esta capital, en pro
videncia de fecha de hoy, dictada en 
'os autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España contra don 
Eiüique Arjonilla Pérez, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
(inca hipotecada en garantía de un 
préstamo de trece mil quinientas pe
setas, sus intereses, gastos y costas, 
se saca a la venta en púoüca y prime
ra subasta, por término de quince 
días, la expresada finca, que es : 
Una casa en construcción, sita en 

Carabanchel Bajo, número 
diecisiete antiguo y veinti
trés moderno de la carrete 
ra de Toledo, que l i n d a : 
por frente, con la citada 
carretera ; derecha entran
do, con la calle de Manuel 
Vil lar ; izquierda entrando, 
con terreno de don Dáma
so Mayor, y por la espalda 
o testero, con la finca de 
que se segrega la que se 
describe. 

E l solar ocupa una su
perficie de doscientos me
tros cuadrados, equivalen
tes a dos mil quinientos se
tenta y seis pies cuadrados, 
de los que se edifican a 
dos plantas ciento setenta 
y cinco metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil dos
cientos cincuenta y cuatro 
pies cuadrados. 

L a subasta se celebrará doble y »i-
multáneamente en dicho Juzgadp dt< 
primera instancia (número dieciséis 
de Madrid, sito en la calle de' Ge
neral Castaños, número uno, y en el 
de igual clase de Getafe, el día vein
tiocho de junio próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de veintisiete mil 
pesetas, fijada al efecto en la escritu
ra de constitución del referido prés-



tamo, base de los autos, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes y debiendo los l i 
citadores depositar previamente ei 
diez por ciento de dicha cantidad. 

Segunda 

Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 
ci-nto treinta y uno de la ley Hipo-
'ecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito deí 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de! 
remate, el cual se aprobará por este 
Juzgado, conocido que sea si iesu'-
tade de ambas subastas. 

Madrid, once de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 

(A.—1.152) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 
Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón, 

Juez de primera instancia del par
tido de Navalcarnero, 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades impues
tas por el Jurado mixto de Trabajo 
Rural de Navalcarnero en el juicio 
seguido a instancia del obrero don 
Santiago Revilla Fernández, repre
sentado por su padre don Santiago 
Revilla Olivares, contra los señores 
don Luis García Paadín y don Joa
quín Sáinz de Baranda, que forman 
la Sociedad Apícola, establecida en 
Villaviciosa de Odón, se sacan a 
pública subasta, por el precio de ta
sación, los bienes embargados a di
chos señores, y que son a saber: 

Sesenta colmenas vivas, tasadas 
en dos m i l cien pesetas. 

Ochenta colmenas muertas, tasa
das en mil doscientas pesetas. 

Cuatrocientas medias alzas para 
miel,"[en m i l seiscientas pesetas. 

Una máquina extractor de miel, 
en trescientas pesetas. 

Una bomba de extraer agua de 
pozo con motor, en doscientas pe
setas. 

Para el remate de dichos bienes, 
que se hallan depositados en V i l l a -
viciosa de Odón, en poder de don 
Santiago Re villa Olivares, se ha se
ñalado la hora de las diez del vein
tinueve del actual, en la Sala au
diencia de este Juzgado; advirtién
dose a los licitadores, que no se ad
mitirá posara que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para tomar en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del 
valor de los bienes. 

Dado en Navalcarnero, a nueve 
de mayo de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

Luis Ortiz de Rozas 
(Núro. 1.235) (D. -316) 

ss. 

M A R T E S 15 D E M A Y O D E 1934 
- - — : , . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

Don Gonzalo Navarro de Palencia 
y Remero, Juez de primera instan
cia del mismo y su partido, 
Por él presente edicto, hago sa

ber : Que en este Juzgado, a instan
cia de don Antonio Reparaz Araujo, 
se tramita expediente para acreditar 
el dominio en que se encuentra de un 
exceso de superficie de mil setecien
tos quince metros cuadrados noven
ta y cinco centímetros cuadrados, re
sultantes en la parcela de ter.eno sita 
en término de Aravaca y sitio llama
do E l Lavadero, frente al kilómetro 
9,800 de la carretera de L a Coruña : 
linda por frente, al Sudoeste, con di 
cha carretera; derecha de esa entra
da, al Nordeste, con otra parcela de 
doña Antonia García ; por la izquier
da, al Sudoeste, terrenos de doña M a 
ría del Carmen y doña Adela Repa
raz y con don Mariano Lorente, y 
por el fondo, al Noroeste, tierra de 
don Jacobo Blázquez. 

Y en cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria, se convoca por medio de 
este tercero y último edicto a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción que de tal domi
nio se pretende para que en el término 
de ciento ochenta días hábiles, pue
dan comparecer ante este Juzgado a 
alegar sus derechos, si 'es conviniere. 

Asimismo se cita al colindante don 
Jacobo Blázquez, cuyo domicilio se 
desconoce, para que también, dentro 
del indicado término, pueda compa
recer a hacer uso de su derecho. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a tres de mayo de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Federico Orellana 

Gonzalo Navarro de Palencia 

(A.—1.150) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Fulgencio Gómez Martínez, Juez 
municipal del Juzgado número ocho 
de esta villa, en los autos de juicio 
verbal civil seguido ante el mismo a 
instancia de don Ignacio Nieto Arro
yo, apoderado de don José Medinilla 
y del Agui la , contra es señor Hi jo 
de Luna (don Tomás), sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, en 
el precio de tres mil cuatrocientas 
diez pesetas, en que han sido lasa
dos por el perito don Luis Morodo 
Abel , 

Varios bienes propiedad de la par
te demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, número 
tres, principal, se ha señalado el día 
veinticuatro del actual, a las once 
horas, previniéndose .a Jos licita
dores : 

Que para tomar parte_en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se ríagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
de aquellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, encontrándose los 
'OiJ' jni po! ')b'?ob *OTJO ?M 

bienes embargados depositados en 
poder de dicho demandado, domici
liado en el paseo de las Delicias, nú
mero siete. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a siete de mayo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B . * 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.- -1.1 %')) 

. • r.r r.nicTí** a* br»iij» «(•.•••»« tal, v . 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En ejecución de sentencia firme 
dictada por este Juzgado en el ex
pediente de juicio verbal seguido a 
instancia de don José del Moral, 
contra don Diego Pérez Jiménez, de 
esta vecindad, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, varios bienes muebles y 
efectos, que le fueron embargados 
al demandado y que han sido tasa
dos por el Perito en mil quinientas 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día veintidós de mayo, 
a las once de su mañana, con arre
glo a las prescripciones consigna
das en los artículos mi l cuatrocien
tos noventa y nueve y mi l quinien
tos de la Ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Madrid, catorce de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Francisco Ruz 
(A.-1.153) 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, Letrado, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia 
Territorial, Relaton'a Secretaría del 
Licenciado don Rafael García V a l 
dés, se siguen unos autos por la So
ciedad Mercantil «A. Periquet y 
Compañía», con don Rafael Suárez 
Rivas y don Emilio Gabás Campos, 
sobre pago de 1.154,50 pesetas, in
tereses y costas, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia número 276 

En la V i l l a de Madrid, a 26 de oc
tubre de 1932,—Vistos los autos ci
viles de juicio declarativo de menor 
cuantía, que procedentes del Juzga
do de primera instancia del distnto 
de Chamberí, de esta Capital, ante 
Nos penden, a virtud de apelación y 
seguidos entre partes: de una, como 
demandante apelada, la Sociedad 
Mercantil t A . Periquet y Compa
ñía», domiciliada en esta Capital, 
representada por el Procurador don 
Aaolfó Bafiegil y diriglaa por el Le
trado don losé Oliver Pérez; y de 
la otra, como demandada apelante, 
don Rafael Suárez Rivas, mayor de 
edad, periodista y de esta vecindad, 
representado por sí mismo y defen
dido por el Letrado don Francisco 
Rubio; v de otra, también como de
mandado apelado, don Errúlio Ga* 
bás Campos, representado por mi 

Estrados del Tribunal por su rebed-
dfa r ierr IoS presentes autos, sobre 
pago de 1.154,50 pesetas, intereses v 
costas J : ' • 
i b o i S i t r o ' . t • .^i.Sf'. . 1 , «¡i <?.'•• 

Fallamos: 
*#b 'Ai .-J'II.ACI'Y jh >>¿l\*>.j '.-A-

Que debemos y condenar y con
denamos a don Emilio Gabás Cam
pos a que pague a la Sociedad Mer
cantil «A. Periquet y Compañía» la 
suma de 1.154,50 pesetas que le 
adeuda por el concepto expresado 
en la demanda, intereses lególes 
desde la interposición de aquélla, 
5 de junio último y costas de ambas 
instancias, incluso los honorarios 
del Procurador que ha intervenido 
en el inicio en representación de la 
Sociedad demandante. Y absolve
mos de la expresada demanda al 
otro demandado don Rafael Suárez 
Rivas. 

En lo que esté conforme esta sen
tencia con la dictada en 3 de octu
bre de 1931 por el Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí, 
la confirmamos, y en lo que no lo 
esté la revocamos. Y firme la pre
sente resolución téngase en cuenta 
lo dispuesto por el Decreto del Go
bierno provisional de la República 
de 2 de mayo de 1931. Así por esta 
Nuestra sentencia que a más de no
tificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, por lo que respecta al deman
dado don Emilio Gabás Campos, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Domingo Cortón.—Modesto 
Domingo.—Tose Méndez Novoa.— 
Pascual Domenech.—Pedro N a v a 
rro.—Rubricado. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el señor don 
Pascual Domenech, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando audiencia públi
ca la Sala primera de lo civi l de 
esta Audiencia en el día de su fe
cha, de que certifico.—Ante mí, L i 
cenciado Rafael García Valdés.— 
Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, por lo que 
se refiere al litigante rebelde don 
Emilio Gabás Campos, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 7 
de mayo de 1934.—El Oficial de 
Sala, Licenciado Enrique Torres. 

(C.-217) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Rejo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pía-
20 que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
ledas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos 2 disposición 
de dijcbo Juez o Tribunal, con arre-
glo a los artículos 512 y 388 de la 
A y de Enjuiciamiento criminal, 664 

,dc ia ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina, 

>in-»r> 
J U Z G A D O N U M E R O IQ 

•Vgftilar Castillo (José), hijo de Jo-
••' y Se1 Micaela, natural de Atgecfc 
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miento del reemplazo de i 9 3 i , domi-~ 
ciliado últimamente en Venezuela, 
sujeto | expediente por haber fa'tadc 
a concentración a la Caja de Recluta 
de Madrid número 2, para su desti
no a Cuerpo, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Coman
dante don Manuel Martínez Sánchez 
Moreno, con destino en el Regimien
to de Infantería número 20, de guar
nición en Huesca. 

(Núm. 1.167) (B.—749) 

reducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capi-al, co
mo preso comunicado. 

(Núm. 1.175) ( B . - 7 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Martín Revillarte (Eleuterio), de 
diecisiete años, soltero, fumista, na
tural de Madrid, hijo de Galo y Fe
liciana, que vivió últimamente en la 
la calle particular del Metro, núme
ro 7, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 8, Secretaría de don Jos To
rres, al objeto de notificarle el auto 
de procesamienta y prisión cont/a él 
dictado en el sumario que se instru
ye por robo con el número 139 d*d co
rriente año. 

( B . -748) 

C A L A T A Y U D 

López Soler (Aquilino), hijo de 
Aquilino y de Gloria, natural de M a 
drid, Ayuntamiento de. ídem, provin
cia de ídem, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de veintidós años 
de edad, estatura un metro 668 milí
metros, color pálido, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz roña, 
barba poblada, sin señas particula
res, cuya última residencia se igno
ra, y sujeto a procedimiento por na-
ber faltado a concentración en *a Ca 
ja de Recluta de Madrid, núm a r o 2, 
para su defetino a Cuerpo, comparece
rá dentro del término de treinta días 
ante el Juez instructor don Antonio 
Jiménez Alfaro de Alaminos, capi
tán de Artillería con destino en el 
io.° Regimiento Ligero, de guarni
ción en Calatavud. 

(Núm. 1.171) <Bt -7 ; 0 

ras! provincia de CáíBiz, de estado 
soltero, profesión mecánico, de vein
tiséis años de edad, como compren
dido en el número 1 del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
domiciliado últimamente en Madrid, 
call« de Caraba, número 6, procesado 
por robo, comparecerá en término de 
diez días ante el Juez de instrucción 
número 19 de esta capital, Sec-etaría 
de don Ramiro López, sumario nú
mero 180 de 1932, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, si no lo 
verifica, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades de la Nación 
v Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquél, poniéndole a Imposi
ción de éste Juzgado en la cárcel del 
partido, con arreglo a lo dispuesta en 
los artículos 512 y 838 de menciona
da ley, y cuyos diez días se contarán 
a partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la" «Gaceta 
de Madrid». 

(B.--745) 

. .nq ' . iq .:... • •• • 
• 

H U E S C A 
"!y abo'/ ,«!•••• y niti •'*•>•' : ' 
Don Manuel Martínez Sanchiz M o 

reno, Comandante de Infantería 
con destino en el Regimiento nú
mero 20, Juez instractor del exre
diente incoado por falta a concen
tración, contra el recluta de esie 
Regimiento Gonzalo P e r a l Buch, 
Gonzalo Peral Buch, hijo de José 

y de Teresa, natural de Barcelona, 
avecindado en Madrid, distrí 1 de 
Buenavista, de estado soltero, profe
sión artista de varietés, de veinticin
co años de edad, de estatura un me
tro 631, de pelo negro, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, frente espaciosa, color sa
no ; perteneciente al reemplazo de 
1927, agregado al segundo llama-

J U Z G A D O N U M E R O ) 

García García (Manuel), de ocu
pación carpintero mecánico, soltero, 
hijo de Pedro y Alfonso, de dieci
nueve años de edad, domiciliado úl
timamente en la calle de Topete, nú
mero 3 3 ; y 

García Fernández (Antonio), de 
ocupación escultor, natural de M a 
drid, hijo de Juan y de María, solte
ro, de diecinueve años de edad, y do
miciliado últimamente en el Canal 
del Lozoya, número 21, piso bajo, 
comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 9, Secretaría de don Francis
co de Paula Rives y Martí, para ser 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

Merino Bustos (Pedro), natural de 
Madrid, estado soltero, profesión 
ebanista, de veintiún años, hijo de 
Valentín y de Isabel, domiciliado úl
timamente en la calle de Amparo, 76, 
procesado por estafa en causa núme
ro 210 de 1931, comparecerá en et 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 18, Secretaría 
de don Francisco Castro, para noti
ficarle un auto dictado por la Supe
rioridad decretando su prisión e in
gresar en la cárcel. 

(B . -747) 

CITACIONES 
' ' J 'J ' •' Ir 

Bajo los apercibimientos precedentes 
en derecho, se cit/a y emplaza, por 
los Jueces a Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14 de esta capital, en sumario 
por hurto seguido bajo el número 145 
de >934, se cita a Julia Hernández, 
de estatura más bien alta, delgada, 
bastante desgraciada de cara, con de-
tectos en ambos ojos, boca grande, 
viste bata color azul oscuro, abrigo 
negro y zapatillas azules, y cuyo ac
tual paradero o domicilio se descono
ce, para que comparezca en 'a Sala 
audiencia, sita en la calle del General 
Cas 1 años, número 1, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que se publique el 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A . de es
ta provincia, con objeto de prestar de-
. tari ' i , diono s u r . t j - o. 

vB . -743) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

A rdoy Pérez (Luis), de veinte años, 
soltero, jornalero, natural de Ui ie l 
(Valencia), hijo de José y de Josefa, 
domiciliado últimamente en el Puen
te de Vallecas, calle de P i y Ma.-gail, 
numero 1, bajo, comparecerá, de itro 
del término de cinco días, ante el juz-

68 C O M I S I Ó N G E S T O R A 

reunir las condiciones que determinan las bases 2.a y 5.* de las acorda
das para estas concesiones en 16 de febrero de 1929. 

429. Adjudicar a don Juan Muñoz, de Alcobendas, el suminis
tro de pan candeal, a 0,70 pesetas k i l o ; de pan francés, a 0,85, y de 
pan para desayuno, a 0,90, con destino al Colegio Pablo Iglesias, du
rante el presente año de 1934, por ser la proposición más ventajosa 
de las presentadas al concurso celebrado por la Administración del 
Establecimiento, en virtud de la autorización que le fué concedida por 
acuerdo de 7 de febrero último. 

430. Aprobar la relación nominal, remitida por la Dirección 
del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, de una baja y tres 
ingresos habidos en el Establecimiento durante el mes de febrero úl
timo, por haberse efectuado una y otros con arreglo a los preceptos 
reglamentarios y bases acordadas. 

431. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a la niña Encarnación Potenciano Perruca, número 
1.260 del Registro de turnos, y cuando éste le corresponda con arre
glo a las bases establecidas, por reunir las condiciones reglamenta
rias, y desestimar la petición de ingreso de la niña María del Pilar 
Potenciano Perruca, número 1.261 del Registro de turnos, por no re
unir las condiciones reglamentarias. 

432. Autorizar canjes de las cédulas de doña María del Pilar 
Castilla y don Elias Jiménez Peláez, sin penalidad. 

433. Estimar instancias, expidiendo las cédulas sin penalidad, 
dentro de las nuevas clasificaciones de don Dionisio Sánchez Sán
chez, don Teodomiro Pérez y doña Clotilde Moso. 

434. Desestimar instancia, expidiendo las cédulas con penali
dad, de doña Eduarda Giménez Martín. 

435. Dar de baja, por fallecimiento, a don Alfonso Diez de 
Rivera, clasificando a su hijo, don Francisco Diez Rivera, en tarifa 
segunda, clase 3.*, con soltería, expidiendo la cédula sin penalidad. 

436. Autorizar el canje de la cédula obtenida en V i g o por don 
Enrique Pascual Souto, por la que le corresponde en Madrid sin pe
nalidad. 
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410. Desestimar instancia de don Lorenzo González Galán, 
en la que solicita ser nombrado Agente ejecutivo de Cédulas de los 
pueblos de la provincia, por cuanto en la actualidad está cubierto di 
cho cargo, con arreglo a un concurso, para la Agencia ejecutiva de 
toda la provincia. 

411. Aprobar la propuesta del Jefe de Mecanización para adap
tar su personal, por la ampliación de maquinaria y haber sido tras
ladado a otros servicios parte del que tenía asignado. 

412. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia asignando 
al personal de Mecanización a las señoritas María Luisa Castillo, 
Carmen París y don Eduardo Cámara, con el jornal de 10 pesetas por 
día de trabajo, a efectos de la base 11 de las aprobadas por esta C o 
misión Gestora en 18 de agosto de 1932. 

413. Quedar enterada de la sentencia pronunciada por el T r i 
bunal provincial de lo Contencioso Administrativo, en recurso inter
puesto por la Compañía Telefónica Nacional de España, contra 
acuerdo de esta Corporación de 21 de mayo de 1932, sobre limitacio
nes con que fué concedida autorización, para efectuar obras de 
transformación de sus líneas, en la parte que afectaba al Instituto 
de Puericultura, y por virtud de cuyo fallo se absuelve de la deman
da a la Administración, quedando subsistente el acuerdo impugnado. 

414. Quedar enterada de la sentencia dictada por !a Audien
cia Territorial de Madrid, en autos promovidos contra la Corpora
ción, sobre pago de 7.400 pesetas por don José Luis de Oriol , y en 
virtud de la que, confirmando la sentencia del inferior, se absuelve 
libremente de la demanda a esta Corporación provincia:. 

415. Aprobar propuesta de habilitación de crédito extraordina
rio, con cargo al remanente del ejercicio 1933, por pesetas 78.551,22, 
20 por 100 del importe de los proyectos de aumento de cimentación del 
Pabellón de Colonias número 1 y muro de cerramiento del Instituto 
Psiquiátrico, de Alcalá de Henares, acumulaidos al proyecto inicial 
de construcción de dicho edificio y a virtud de acuerdos de. la C o 
misión Gestora de 30 de enero y 27 de febrero últimos. 

416. Aprobar propuesta de habilitación de crédito extraordina
rio con cargo al remanente del ejercicio 1^33, y por importe de 



gado de instrucción número 4 de esta 
captad, Secretaría de don Rica: do Gó
mez y García, al objeto de entregarle 
la suma de 12 pesetas con 20 céntimos 
que le fué ocupada al ser detenido 
con motivo del sumario seguido por 
estafa, bajo el número 187 de. 1933. 

(B.—742; 

J U Z G A D O N U M E R O ro 

Por virtud del presente se requie.e 
al penado Julio Pérez García, de die-
c.nueve años, hijo de Basilio y Ange
les, ajustador y domiciliado última
mente en la calle de Antonio Méndez, 
numero 8, del Puente de Va.lecas, 
para que, dentro del término de cinco 
días, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción número 10 y Secretaria 
de! Licenciado don Cándido García 
Caamaño, con el fin de satisfacer la 
tuaia de cinco pesetas a que fué con
denado por sentencia de la Sección 
tercera de esta Audiencia provincia!, 
con fecha 21 de julio de 1933, como 
in jemnización al perjudicado dan 
Antonio Díaz Villamayor, mancomu
nada y solidariamente con los otros 
dos penados, Angel Rodríguez Saz 
y Manuel Gómez Alvarez, en suma
rio 86 de 1933, por tentativa de 
robo. 

( B . -738) 

C H I N C H O N 

(•arrouste y M . Cervantes, remiten
te y consignatario de las expcJicianes 
5.984 y 769 de Madrid a Ciudad Real, 
cuyos domicilios se desconocen, com
parecerán, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón, pasa declarar y ofrecerles 
la causa por hurto de mercancías, 
instruida por dicho Juzgado ce e. 
número 30 de 1934. 

(Núm. 1.165) (B.—737) 

C O L M E N A R V I E J Q 
García Prieto (Francisco), domici

liado últimamente en Madrid, calle 
de Lazaga, número 4, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, dentro del término 
de diez días, contados desde sa pu
blicación en dichos periódicos, a fin 
de recibirle declaración en sumario 
que se instruye con el número 485 
de 1933, por daños en el Escudo de 
la República enclavado en la facha
da del Ayuntamiento de Fuencarral. 

(Núm. 1.176) (B.—756) 

C O L M E N A R V I E J O 
Martínez Rodríguez (Angela), de 

cinco años de edad, soltera y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliada últimamente en Chamartín 
de la Rosa, calle de Voluntarios Ca
talanes, 17, bajo, en concepto de 
huésped de Ricarda Martínez Barto
lomé, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo, a 
fin de recibirla declaración y ser re 
conocida por el forense en diligen
cias por lesiones de la misma y que 
se tramitan bajo el número 75 de 
1934-

(Núm. 1.176) (B.—755) 

C O L M E N A R V I E J O 

Medina Olmos (Antonio) y A g u i -
guren Azpiazu (Félix), nombre 'e la 
Compañía de Jesús, que tuvieron su 
residencia en Chamartín de la Rosa 
y los que, al parecer, se encuentran 
actualmente en el Colegio del Sagra
do Corazón de referida Compañía en 
Suere (Bolivia), el primero, y el se
gundo en el Colegio de Jesuítas de 
Exarsmo (Portugal-Sur), comparece
rán, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con el fin de ser oídos en su
mario número 62 de 1934, por estafa 

de efectos procedentes del Colegio de 
Nuestra Señora del Recuerdo, de 
Chamartín de la Rosa. 

(Núm. 1.176) (B.—754) 

C O L M E N A R V I E J O 
Arcediano Carpintero (Francisco) 

(a; <E! Morros», mayor de veinticua
tro añ->s, casado, hijo de Javier y 
Agustina y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domiciliado última
mente en Madrid, calle de López de 
Hoyos número 43, puerta de calle, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, con el f in de ser 
oído en sumario que se tramita en 
el mismo por robo, bajo el número 
177 del corriente año. 

(Núm. 1.176) (B.—753) 
G E T A F E 

González San Ignacio (Eugenio), 
de treinta años de edad, natural de 
Cabezuela, provincia de Segovia, h i 
jo de Robustiano y María últimamen
te domiciliado en la calle de San D i 
mas, número 20 (Madrid), de oficio 
chofer, comparecerá, en el término 
de quince días, ante el Juez militar 
don Lucio Sánchez Prior, en el Ae
ródromo de Getafe, para notificarle 
resolución en la causa seguida contra 
Adolfo Félix y el citado. 

(Núm. 1.170) (B.—750) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Cerdeño (Hipólito), cuyas demás 

circunstancias se desconocen, dom ; -
cüiado últimamente en esta capital, 
en la plaza de Nicolás Salmerón, nú
mero 10, comparecerá, dentro dei tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción número 12 de esta ca
pital. Secretaría de don Germán Gon
zález Campo, con el objeto de pres
tar declaración en el sumario qu^ 
se instruye con e! número 115 de 
1934, P ° r desobediencia y ocultación 
de bienes. 

( B . -746) 

Subasta voluntaría 

Por segunda vez. de una casa en 
Aranjuez, en la calle de Pablo Igle
sias, número veintiocho, que se 
comrx>ne de planta baja y bohardi
lla. Tipo de subasta: treinta mi l pe-
setas. 

Para tomar parte en ella es pre
ciso depositar mil pesetas, quedan
do reservado el derecho de acep
tación. 

L a subasta será el día 18 de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
en la Notaría de don Lino Vicente 
de Torres y Ayala , en Aranjuez, en 
donde puede examinarse la titula
ción. 

( A . - 1 . 1 5 5 ) 
««a»»» . 

A V I S O 
Don Francisco García, propieta

rio del establecimiento de ultrama
rinos sito en la carretera de Ara
gón, número sesenta y seis, cede el 
mismo, con todos sus derechos y 
enseres, a don Pablo López García. 

L o que se pone en conocimiento 
de los acreedores que puedan hacer 
alguna reclamación contra dicha 
industria, entendiéndose que las 
personas que no lo hagan, dentro de 
los ocho días siguientes al de la in
serción de este edicto, perderán el 
derecho de hacerlo, con arreglo a 
la Ley . 

Madrid, 14 de mayo de 1934. 
(A.—1.151) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5a 
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11.610 pesetas, para instalación de las nuevas Salas de Tisiología del 
Hospital provincial. 

417. Quedar enterada de comunicación de la Secretaría gene
ral del Tribunal de Cuentas de la República, participando haberse 
dictado fallo absolutorio en la cuenta general de presupuestos corres
pondiente al año 1917. 

418. Aprobar propuesta sobre asignación de adehalas a los 
acogidos del Colegio Pablo Iglesias, y sobre internado de funciona
rios en el mismo Establecimiento. 

419. Declarar de abono la suma de 7.148,75 pesetas a cargo del 
concepto «Ampliación de plantaciones, maquinaria, jornales, etc.», del 
presupuesto del Servicio Agronómico, capitulo X I V , artículo i.°, para 
maquinaria, accesorios y material qui- ha suministrado la Casa V i -
daurreta y Compañía. 

420. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Arganda, 
concediéndole el uso de una máquina cilindradora para proceder a 
apisonar y asentar una calle de dicha localidad, siempre que las ne
cesidades dei servicio lo permitan, debiendo el Ayuntamiento de A r 
ganda depositar, a justificar, en poder del pagador de la Sección de 
Carreteras, la cantidad de 150 pesetas, para pago de jornales y de 
combustible. 

421. , Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario, 
vista su propuesta referente a la ampliación del vivero que la Dipu
tación tiere establecido en Arganda, para que proceda a la ejecución 
de los trabajos preparatorios de los terrenos, y que pase este asunto 
a la Comisión de Hacienda, a los efectos de la habilitación del cré
dito que se precisa. 

422. Que ia Delegación del Colegio Pablo Iglecias quede in
tegrada, en virtud de la propuesta del Vocal señor García Moro, De
legado del Establecimiento, por los Vocales Delegados titular y su
plente de dicho Establecimiento, y por el de Enseñanza y Cultura. 

423. Tomar en consideración la moción del señor García Moro, 
proponiendo que por la Delegación del Colegio Pablo Iglesias se re
dacte 11 Reglamento de dicho Establecimiento, y que pase a estudio 
de dicha Delegación a los efectos interesados. 
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424. Autorizar la publicación en el «Boltín Oficial» de la l i 
quidación de los presupuestos de 1933, sin perjuicio de dar cuenta 
de ella a la Comisión Gestora y de las reclamaciones que, en su caso, 
se presenten. 

Sesión del .día 13 de marzo de 1934 

4 25 Contestar a la instancia suscrita por 62 mozos sirvientes 
del Hospital provincial, interesando se les facilite ropa para el tra
bajo, local con lavabos y armarios roperos individuales, que en la 
actualidad ya se facilita a dicho personal blusa-bata, que por sus 
dimensiones s* estime muy suficiente para proteger en absoluto la 
ropa particular ; que se está procediendo a la preparación necesaria 
para habilitar locales de aseo y que, con respecto a los armarios in
dividuales, no es factible acceder a esta demanda por carecerse de 
consignación adecuada en presupuesto. 

426. Desestimar instancia de doña Mónica Moranchel, solici
tando le sea devuelta la primera quincena que abonó al ingreso en la 
Sala de distinguidos del Hospital provincial de su hermano Nicanor 
Moranchel, toda vez que este enfermo permaneció más de cuarenta 
horas en el Establecimiento, ocasionando gastos, y que ya se ad
vierte en el recibo que expide la Dirección al pago de las quincenas, 
que la primer 1 de éstas habrá de quedar siempre en beneficio del 
Hospital, aun cuando los enfermos no permanezcan en él más que 
una parte de la misma. 

427. Devolver a don Narciso Cabanillas Vilalta, representante 
de Almacenes Rodríguez, por no haber quedado afecta a responsabi
lidad, la fianza de 1.230,65 pesetas, que tiene constituida en la Caja 
provincial pata responder de su contrato de suministro de ropas de 
cama, colchones y hules para cama con destino al Instituto provin
cia! de Puericultura, que le fué adjudicado por acuerdo de 22 de no
viembre de 103-. y previo pago a la Hacienda pública de los derechos 
reales correspondientes a la cancelación de la indicada garantía. 

428. Desestimar instancia de don Sandalio Sacristán Ramo^ 
solicitando el ingreso de su hija Cándida Sacristán Navarro, en eí 
Colegio Nacional de Ciegos, pensionada por esta Diputación, por no 


